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INT
RO

DUCCION 
 

 

El Código de Buen Gobierno del INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL DE 

BUCARAMANGA, integra los principios, valores y prácticas con base en los cuales la 

Institución  preserva la ética, administra sus recursos y reconoce la importancia que tiene 

el ciudadano; garantiza la transparencia de la gestión y divulga la información pública 

relativa a la entidad a : los ciudadanos, los entes de control, identificados también como 

clientes externos y los mismos clientes internos: Servidores Públicos o particulares con 

funciones Públicas. El objetivo de este documento es dar a conocer los mecanismos de 

dirección  del Instituto, con el fin de asegurar la confianza de los ciudadanos en la gestión 

de la entidad. Este documento contiene las disposiciones voluntarias de autocontrol, 

autorregulación y autogestión para realizar las mejores prácticas de gestión y de 

comportamientos éticos acordes con los principios de la función administrativa y los fines 

esenciales del estado, tendientes a lograr la interacción ética y de valores a través de la 

gestión integral y eficiente entre las instituciones públicas, privadas, y la sociedad. 
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1. OBJETIVO 
 

 

Definir las orientaciones y directrices generales que guíen la práctica de buen gobierno de 

la Dirección y todo su Nivel Directivo en el INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL DE BUCARAMANGA basado en la gestión integral, eficiente y auto regulada, 

reflejada en la confianza de los diferentes grupos de interés. 

 
 

 
2. ALCANCE 

 

Las políticas definidas deben ser cumplidas por todo el nivel directivo y demás servidores 

públicos de la administración departamental. 

 

3. NORMATIVIDAD 
 

Directiva Presidencial N° 02 de 1994: Desarrollo de la función de control interno en las 

entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 

Directiva Presidencial N° 04 de 2002: orden lucha contra la corrupción en la contratación. 

Directiva Presidencial Nº 10 de 2002: Programa de Renovación de la Administración 

Pública: Hacia un Estado Comunitario. 

Ley 909 de 2004 Título VIII: Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 

la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1010 de 2006: Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 

sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 

Decreto 2539 de 2005: Por el cual se establecen las competencias laborales generales 

para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales 

se aplican los Decretos ley 770 y 785 de 2005. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 

DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 

MANUAL PARA CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO  

 
Código: 
 
Fecha: 06.06.09 
 
Versión: 1.0 
 
Página 7 de  32 

 

4. REFERENTE TEORICO Y DEFINICIONES 
 

 

Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las 
personas que lo habitan. Dirigir una institución. Ordenar, disponer, organizar, en especial 
la hacienda o los bienes. 
 
Código de Buen Gobierno: Disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes 
ejercen el gobierno de las entidades, que a manera de compromiso ético buscan 
garantizar una gestión eficiente, íntegra y transparente en la administración pública. 
 
Código de Ética: Documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la 
entidad. Está conformado por los principios, valores y directrices que en coherencia con el 
código de buen gobierno, todo servidor público de la entidad debe observar en el ejercicio 
de su función administrativa. 
 
Comité de Buen Gobierno: Instancia encargada de ejercer la veeduría sobre el 
cumplimiento del código de buen gobierno, y el facultado en el tema de la prevención y 
manejo de los conflictos de interés dentro de la entidad. 
 
Comité de Ética: Instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de 
implantación de la gestión ética para entidades del Estado, encauzado hacia la 
consolidación del ejercicio de la función pública en términos de eficacia, transparencia, 
integridad y servicio a la ciudadanía, por parte de todos los servidores públicos de la 
entidad. 
 
Conflicto de Interés: Situación en virtud de la cual una persona, en razón de su actividad, 
se encuentra en una posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las 
decisiones que tome frente a distintas alternativas de conducta. 
 
Control Disciplinario: Es la potestad de exigir obediencia, transparencia y disciplina en el  
ejercicio de la función pública. 
 
Gestionar: Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o un objetivo. 
 
Gobernabilidad: Conjunto de condiciones que hacen factible a un gobernante o director el 
ejercicio real del poder que formalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los 
objetivos y fines bajo la responsabilidad de su cargo.  
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Grupos de Interés: Personas, grupos o entidades sobre las cuales el ente público tiene 
influencia, o son influenciadas por ella. Es sinónimo de “Públicos internos y externos”, o 
“Clientes internos y externos”, o “partes interesadas”. 

 
 
 

5. DESCRIPCION DEL DOCUMENTO 
 

Este documento define la filosofía y el modo de administrar el gobernante. 
 

 
 
 

6. REVISION Y ACTUALIZACIÓN 
 

El Comité de control interno deberá adoptar las acciones correspondientes Para asegurar 
la existencia de este manual. El Director  informará los cambios a los grupos de interés del 
INVISBU, a través de medios de comunicación masivos. 

 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES 
 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA. Documento para la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno. Marzo del 2006. 

 
 
 

8. DESCRIPCION Y DESARROLLO 
 

8.1  CAPITULO I ORIENTACION ESTRATEGICA DE LA ENTIDAD 
 

8.1.1 IDENTIFICACIÓN Y NATURALEZA  
 
El Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del municipio de 
Bucaramanga, es un establecimiento público del orden municipal, con personería jurídica,  
dotada de autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, según acuerdo 
número  048 del 25 de agosto de 1995. 
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8.1.2  DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 
8.1.2.1 Misión 
 
Desarrollar la política de vivienda social del municipio de Bucaramanga, garantizando el 
derecho a vivienda digna de los hogares en situación de vulnerabilidad, con un talento 
humano competente y comprometido. 
  
8.1.2.2 Visión 
 
Al año 2015, ser la entidad líder en la política social de vivienda, la reforma urbana y el 
mejoramiento integral en el Municipio de Bucaramanga, para facilitar el acceso a vivienda 
digna de los hogares en situación de  vulnerabilidad que habitan el territorio de su 
jurisdicción. 
 
 
 
8.1.2.3 objeto 
 
Desarrollar las políticas de vivienda de interés social, en las áreas urbana y rural, aplicar la 
reforma urbana en los términos previstos en la Ley 9 de 1989, la Ley 388 de 1997, y 
demás disposiciones concordantes, especialmente en lo referente a la vivienda de interés 
Social y promover las organizaciones populares de vivienda, vigilar la aplicación de la 
normatividad vigente sobre propiedad horizontal en lo de su competencia. Su domicilio es 
el municipio de Bucaramanga.  
 
 
8.1.2.4 Política de calidad 
 
El INVISBU se compromete a identificar las necesidades básicas de vivienda y las 
condiciones del entorno de los hogares en situación de vulnerabilidad ubicados en el 
sector urbano y rural del municipio de Bucaramanga liderando, orientando, coordinando y 
desarrollando la política social de vivienda de la municipalidad con mejoramiento continuo 
para garantizar el derecho a  vivienda digna. 
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8.1.2.5  PRINCIPIOS Y VALORES CORPORATIVOS  
 
8.1.2.5.1 Principios  
 
 
En relación con la comunidad: 
 
Servicio,  En el INVISBU, es primordial atender las necesidades de nuestros usuarios en 
forma diligente; buscamos cumplir nuestras actividades con gusto y consideración, 
creando un ambiente de confianza y seguridad. 
 
Solidaridad, Asumimos con interés y responsabilidad la labor que se nos ha 
encomendado, comprendemos las necesidades ajenas y aportamos esfuerzos y recursos 
para dar las soluciones que requiere la comunidad. 
 
En el ejercicio de las competencias 
 
Trabajo en equipo, Estamos comprometidos con un  propósito en común, servir a la 
comunidad,   complementándonos unos con otros, poniendo al servicio de la entidad 
nuestras habilidades y competencias,  reconociendo las fortalezas y debilidades de cada 
uno, abiertos al diálogo, sabemos escuchar, entendernos y comunicarnos. 
  
Calidad,  en el ejercicio de nuestras labores buscamos la excelencia, a través de la 
constancia, mejoras y revisiones permanentes en los procesos de la Institución. Somos 
planeadores y cuidamos los detalles, para lograr brindar un servicio cada día mejor. 
 
Competencia,  Nuestros funcionarios son profesionales capaces, nos desempeñamos en 
forma ética y responsable, ponemos a disposición del cumplimiento de la misión de la 
entidad nuestras habilidades y destrezas siendo efectivos y eficaces en la consecución de 
las metas. 
 
Sentido de pertenencia,  Nos identificamos plenamente con nuestra entidad, la sentimos 
parte nuestra,  buscamos que a través del desarrollo de nuestras actividades se consolide 
como una institución reconocida y necesaria para el desarrollo de la ciudad. 
 
 
 
ORGANIZACIONALES 
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Orden, Distribuimos adecuadamente las actividades en el tiempo y de acuerdo a la 
importancia, respetando los horarios establecidos por el INVISBU,  y el cumplimiento de 
las actividades y compromisos. Trazamos planes de trabajo y los cumplimos. 
 
Confiabilidad, Nos reconocen por ser rectos en nuestras actuaciones, hacer las cosas 
bien, cumplir nuestros compromisos, inspirando ánimo, seguridad, autenticidad y 
credibilidad en nuestros grupos de interés. 
 
 
 
 
8.1.2.5.2  Valores  
 
Compromiso, Trabajamos voluntaria y persistentemente en el logro de los objetivos de la 
entidad, mostrando coherencia entre lo planeado y lo ejecutado, cumpliendo lo acordado 
con la comunidad y con las personas que nos relacionamos tanto interna como 
externamente. 
 
Respeto, Nos caracterizamos por un trato considerado, cortés y amable  con las personas 
que interactuamos reconociendo en cada uno su dignidad humana, viéndonos como 
iguales, valorando los méritos de nuestros compañeros y el tiempo de los demás.  
 
Sinceridad, Hablamos la verdad, no ocultamos ni manipulamos la información, nos 
comunicamos en forma clara y precisa. 
 
Honradez, Somos íntegros en nuestro actuar, respetamos y cumplimos a cabalidad 
nuestros compromisos y deberes. 
 
 

8.2 CAPITULO II DE LAS POLITICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA 
ADMINISTRACION DE LA ENTIDAD 

 
8.2.1 Compromiso con la formulación de políticas de Buen Gobierno 
 
Artículo 1. El INVISBU, bajo la responsabilidad directa de la Dirección, formula en el 
presente Código de Buen Gobierno, las políticas que considera necesarias para el 
ejercicio íntegro, transparente y eficiente de la función pública que le es inherente, con 
base en las normas contempladas en la Constitución, la normatividad legal y 
reglamentaria, la misión, la visión y su Plan de Desarrollo, y se compromete 
solemnemente junto con su grupo directivo, a darles efectiva aplicación y cumplimiento en 
el desarrollo de su gestión. 
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8.2.2  Administración Estructura organizacional de la entidad: 
 
 
Consejo  Directivo 
Dirección  
Subdirección administrativa y financiera 
Subdirección técnica 
Subdirección operativa 
Oficina Asesora de control interno 
Oficina asesora jurídica 
Oficina asesora de planeación 
Oficina asesora de sistemas 
 
El consejo Directivo, está compuesto por el Alcalde Municipal o su delegado, El jefe de la 
oficina Asesora de planeación Municipal o su delegado, Secretario de infraestructura del 
Municipio,  Gerente del acueducto metropolitano de Bucaramanga, Gerente de la 
electrificadora de Santander, Gerente de Telebucaramanga, Gerente de Gas oriente S.A. 
Director del  INVISBU (con voz pero sin voto) 
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8.2.3 POLÍTICAS PARA LA DIRECCIÓN Y DELEGACIÓN DE LA ENTIDAD 
 
Artículo 11. El INVISBU tiene como propósito garantizar el derecho a  vivienda digna de 
los hogares en situación de vulnerabilidad,   a través del plan de desarrollo  y demás 
planes, programas y proyectos que  formule  la Alcaldía de Bucaramanga, coordinando 
con las entidades del sistema Nacional de vivienda urbano y rural, gestionando los 
recursos, subsidios, dirigiendo y  desarrollando la construcción, adquisición,   
mejoramiento, reubicación, rehabilitación y legalización de títulos de soluciones de 
vivienda de interés social.  
 
Para cumplir con tal cometido la Dirección   y su equipo directivo  se comprometen a 
administrar la entidad bajo los preceptos de la integridad y transparencia, gestionar 
eficientemente los recursos públicos, rendir cuentas, ser eficaces en la realización de sus 
cometidos, coordinar y colaborar con los demás entes públicos y responder efectivamente 
a las necesidades de la población; para ello llevará a cabo las siguientes prácticas: 
 
a. Establecer las políticas necesarias para cumplir los fines misionales 
b. Asegurar  que las políticas trazadas se cumplan 
c. Cumplir las disposiciones constitucionales y legales  
d. Ejecutar eficientemente los planes y programas que para tal fin se formulen  
e. Realizar su acción administrativa de acuerdo a lo preceptuado en su código de ética 
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EL INVISBU aplicará las siguientes políticas: 
 
Reconocer los derechos que tienen cada uno de los  grupos de interés reconocidos, 
brindando  un trato equitativo a cada uno de ellos, así: 
 
Artículo 12. MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, El INVISBU,  ofrecerá su infraestructura y 
capacidad al Municipio para contribuir al logro de las metas propuestas en el Plan de 
Desarrollo. 
 
Constantemente informará de su gestión al alcalde y las secretarias con las que tenga 
relación. 
 
El INVISBU,  seguirá las directrices generales del alcalde en lo referente a su 
funcionamiento y desarrollo de los planes estratégicos. 
 
Artículo 13. COMUNIDAD – CIUDADANOS: El INVISBU  mantendrá informada a la 
comunidad por medio de las organizaciones sociales de base, veedurías ciudadanas y 
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otros colectivos que ejerzan control social de los avances de los planes y  proyectos que 
tengan influencia sobre las diferentes comunidades. Igualmente atenderá oportunamente 
las inquietudes diversas de las personas sobre cualquier tema del resorte de la Entidad. 
 
Artículo 14. DIRECTIVOS: La Dirección mantendrá con su equipo directivo una 
comunicación  constante que facilite la socialización de la información para  tomar las 
mejores decisiones. Trabajará participativamente y realizará un seguimiento  a las metas y 
objetivos de todas las áreas de la Organización. 
 
Artículo 15. PROVEEDORES:  El INVISBU reconoce la importancia de los diferentes 
proveedores en el desarrollo de sus actividades, tanto en su funcionamiento interno, como 
en el desarrollo de los planes estratégicos. Procurará siempre brindarles el mejor trato, 
teniendo siempre en cuenta la transparencia e igualdad de condiciones para su selección, 
contratación  y el trámite efectivo y oportuno de los asuntos que se desprendan de su 
mutua relación. 
 
Artículo 16. CLIENTES: Con nuestros clientes, grupos de interés estamos comprometidos 
a brindarles un servicio oportuno, efectivo y de alta calidad, que brinde plena satisfacción a 
sus requerimientos. 
 
Artículo 17. TALENTO HUMANO: El INVISBU,  procura el desarrollo integral de su talento 
humano. Primero definiendo claramente sus competencias en lo profesional y avanzando 
en el crecimiento personal con estrategias de formación,  capacitación y bienestar social. 
 
El talento humano del INVISBU, participa activamente en el desarrollo de los procesos de 
planeación y seguimiento del plan de desarrollo y el plan de acción de la entidad; así como 
en la definición y divulgación de los principios y valores organizacionales. 
 
Evaluación de cumplimiento de las actividades públicas 
 
Artículo 18. El INVISBU,  con ayuda de los comités señalados en este código de buen 
gobierno de acuerdo a su función con las normas legales y técnicas respectivas y la 
consideración de las veedurías ciudadanas, realizará una autoevaluación  periódica y 
transparente de las actividades públicas  llevadas a cabo, con el fin de medir el 
desempeño el impacto y los resultados de la gestión.  
 
Responsabilidad con el acto de delegación 
 
Artículo 19.  cuando el Director o algún miembro del rango jerárquico superior competente 
delegue determinadas funciones, competencia o servicios, seremos consecuentes en 
materia de responsabilidad, con lo prescrito en el artículo 211 de la Constitución Política, 
de modo que la delegación implicará exoneración de sus responsabilidades, excepto 
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cuando lo que se delegue sea un accionar, verbo y gracia, la firma, ya que en este caso la 
responsabilidad permanece en el delegante, sin perjuicio de la responsabilidad del 
delegatario en la medida de sus atribuciones. 
 
Así mismo,  fijara claramente los derechos y obligaciones del delegado, obligándose a 
mantenerse informado del desarrollo de los actos delegados, impartir orientaciones 
generales sobre el ejercicio de las funciones, servicios o competencia entregada  y 
establecer sistemas de evaluación periódica de las mismas. 
 
Lo anterior no obsta para que el delegante pueda ejercer control y vigilancia sobre lo 
delegado o en cualquier momento revoque la delegación. 
 
 
 
8.2.4 Políticas de relación con los órganos de control externo 
 
Artículo 20.  La Dirección  y su equipo Directivo  se comprometen a mantener unas 
relaciones armónicas con los órganos de control y a suministrarles la información que 
legalmente requieran, en forma oportuna, completa y veraz  para que puedan desempeñar 
eficazmente su labor. Igualmente se comprometen a implantar las acciones de 
mejoramiento institucional que los órganos de control recomienden en sus respectivos 
informes. 
 
 
 

8.3 CAPITULO III 
 

DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
ENTIDAD 

 

8.3.1 Políticas de Responsabilidad Social con la comunidad 
 
Artículo 21. EL INVISBU, con el propósito de cumplir con los objetivos misionales, logrará 
una interacción permanente e ininterrumpida con la comunidad.  
 
La información que maneja el INVISBU, por su carácter de pública, se manejará mediante 
los diferentes medios de comunicación y en especial de su página web. 
 
El INVISBU efectúa reuniones permanentes de información a la comunidad, en donde da a 
conocer los proyectos y directrices que se deben seguir para acceder a los servicios que 
brinda la entidad. 
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El INVISBU  procura siempre que su información sea oportuna,  pertinente y veraz de 
acuerdo a cada uno de los grupos de interés que la solicite. 
 
 
8.3.2 Compromiso con la Comunicación organizacional 
 
Artículo 22.  la comunicación organizacional del INVISBU, estará caracterizada  por el 
fortalecimiento del sentido de pertenencia  y la búsqueda constante de relaciones de 
diálogo y colaboración entre los servidores públicos sin perjuicio de la jerarquización 
propia de la estructura institucional, mediante la implementación del modelo de 
Comunicación pública organizacional e informativa que implemente la institución, que 
tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
  

1. Carácter de la comunicación organizacional 
2. La información es un bien colectivo 
3. Apertura y visibilidad en la comunicación con la ciudadanía 
4. Comunicación con los contratistas y proveedores 
5. Vocerías institucionales 
6. Interacción informativa con los organismos de control 
7. Interacción informativa con otras entidades 

 
 
8.3.3 Compromiso con el Gobierno en Línea  
 
Artículo 23.  La Dirección  y su Comité de Dirección se comprometen a poner especial 
interés en la aplicación efectiva del Gobierno en Línea, a través de la implantación de las 
acciones necesarias para mantener actualizada la página WEB de la entidad, con el 
propósito de lograr la participación del ciudadano y la sociedad en general en el proceso 
de gestión institucional bajo un marco de modernización de las tecnologías de información 
dentro de la entidad. 
 
8.3.4 Compromiso con la rendición de cuentas 
 
Artículo 24. El INVISBU,  se compromete a realizar una suficiente rendición de cuentas de 
manera periódica, para que a la ciudadanía se le informe sobre el proceso de avance y 
cumplimiento de las metas contenidas en el plan de desarrollo de la entidad y de la forma 
como se está ejecutando el presupuesto de la entidad. El mecanismo preferente son los 
consejos comunales implementados por la administración central, los controles que ejerce 
el Concejo Municipal y la rendición de cuenta anualizadas programadas concertadamente 
con  el consejo territorial de planeación. 
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8.3.5 Atención de quejas y reclamos 
 
Artículo 25.  El INVISBU cuenta con la oficina Asesora de Planeación, ante la cual se 
podrán presentar inquietudes, quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e información 
referente a la gestión de la entidad, a las cuales se les dará respuesta en los términos 
previstos por la ley; esta dependencia aplica un procedimiento claro y público sobre el 
trámite de inquietudes y las quejas que se instauren.  
 
Se cuenta con paneles informativos para los beneficiarios con el fin de facilitar y propiciar 
los mecanismos adecuados para la atención de la ciudadanía, especialmente en los 
trámites para la asignación o mejoramiento de la vivienda de acuerdo con las 
disposiciones normativas, con miras a la eficiencia y calidad de la prestación del servicio y 
por tanto a la satisfacción de la ciudadanía. Se pretende acercar el Instituto  a la 
comunidad, con base en una mejor coordinación de competencias y funciones 
administrativas, mediante la prestación de servicios oportunos y ágiles, del acceso 
equitativo y óptimo a los canales de información y la reducción de trámites, fortaleciendo la 
participación de la sociedad en la vigilancia y control de la gestión pública.  
 
En cuanto a los derechos de petición, el INVISBU acoge la reglamentación establecida en 
la Constitución Política de Colombia y demás normas vigentes encaminadas a dar 
respuesta oportuna y de fondo a las peticiones planteadas por los ciudadanos, con el fin 
de que el acceso a la información sea eficaz.  
 
8.3.6 Compromiso en relación con los órganos de Control social 
 
Articulo 26. EL INVISBU se compromete a colaborar armónicamente con las diferentes 
organizaciones sociales conformadas en la jurisdicción,  para lo cual se propone, entre 
otras tareas, la entrega periódica de informes de gestión y de resultados en forma 
oportuna, completa y veraz. Los diferentes mecanismos y expresiones de control a la 
Administración Institucional, se aplican con fundamento en la Constitución Política 
Nacional, las Leyes y los Decretos reglamentarios.  
 
El INVISBU, promoverá e implementará las herramientas  necesarias para que la 
ciudadanía, organizaciones sociales y comunitarias, usuarios, beneficiarios, veedurías, 
organizaciones populares de vivienda  y comités de vigilancia, entre otros, puedan ejercer 
la inspección y vigilancia   de su gestión administrativa para prevenir, racionalizar, 
proponer, acompañar, vigilar y controlar la gestión pública, sus resultados y la prestación 
de los servicios suministrados y hará prevalecer en estos, el espacio público como 
escenario de integración social y colectiva, y la vivienda, como espacio de calificación de 
las condiciones de vida de sus ciudadanos.  
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8.3.7 Política de responsabilidad frente al medio ambiente 
 
Artículo 27. El INVISBU se compromete a crear y aplicar mecanismos que aseguren en 
todas sus actividades y las de sus proveedores, el uso racional de los recursos naturales y 
la prevención y mitigación de los riesgos o situaciones potenciales de emergencia 
asociados a los aspectos ambientales, mediante la implementación de prácticas 
enmarcadas en la prevención de la contaminación.  
 
Frente a la vivienda, construir soluciones habitacionales que tengan en cuenta la 
reglamentación legal vigente en cuanto a espacios, distribución, materiales, iluminación 
que garanticen su habitalidad  
 
Entorno, con relación al entorno de las viviendas el mismo debe estar acorde con las 
normas establecidas en el plan de ordenamiento territorial del municipio  
 
8.3.8 Políticas frente a los grupos de interés: Compromiso sobre conflictos de 
interés 
 
 Articulo 28. Un conflicto de interés ocurre cuando el Consejo  Directivo, sus miembros, o 
los empleados deben tomar decisiones que no solo afectan a la organización, sino que 
también afectan sus propios intereses o de un tercero en particular. 
 
En caso de presentarse un conflicto de intereses, la persona implicada deberá informar a 
su superior para que este tome las medidas necesarias, y así evitar que esta persona sea 
la encargada de tomar dicha decisión. Para el Consejo  Directivo, si un miembro 
manifiesta que se encuentra ante un conflicto de intereses lo informara al Presidente y 
constará en el acta que se declara impedido para votar. 
 
Artículo 29. Objetivos la Dirección  del INVISBU  pretende  insertar políticas que 
contengan la prevención, manejo y divulgación de conflictos de interés, así como fijar los 
criterios que regulen las relaciones entre el Gerente, el equipo de trabajo, los miembros de 
los comités, los servidores públicos y la ciudadanía en general. 
 
Artículo 30. Principios Conforme a este código  en conjunto con el código de ética y la 
normatividad pertinente, las relaciones entre los servidores públicos, el Director, el equipo 
de trabajo, los miembros de los comités, los servidores públicos y la ciudadanía en 
general, se regirán por los principios de legalidad, transparencia,  justicia, igualdad y 
respeto absoluto, prevaleciendo los intereses generales frente los individuales.  
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8.3.9 Mecanismos  para prevenir los conflictos de interés en la contratación. 
 
a. Verificar si las entidades o las personas que se presenten como oferentes no se 
encuentran incursas en inhabilidades a través de los requerimientos y la revisión de los 
certificados que expidan  los entes de control sobre antecedentes de los contratistas 
(procuraduría y la contraloría). 
 
b. Adoptar el formato de declaración para prevenir conflictos de intereses en material 
contractual, propuesta dentro del manual de contratación sugerido por Transparencia por 
Colombia 
 
c. Formato único de hoja de vida de los contratistas 
 
d. Adoptar el formato de declaración para prevenir conflictos de intereses en materia 
contractual, para funcionarios del nivel directivo, asesor y ejecutivo (Todo servidor público 
deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y 
directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de 
derecho. Ley 734 de 2002) 
 
e. Declarar conflictos de interés 
 
Artículo 31. Deberes del equipo humano respecto a los conflictos de interés, se 
incorporan en el presente documento, las disposiciones enumeradas en la Constitución 
Política y en el código disciplinario único, las siguientes:  
 
a. Revelar en tiempo oportuno  y por escrito a las entidades competentes cualquier 
conflicto de interés, incompetencia con la administración municipal en  la que crea estar 
incurso 
b. Prestar la colaboración necesaria para que los órganos de control interno y externo 
realicen las funciones que les fue encomendada 
c. Guardar y proteger la información que la normatividad legal haya definido como de 
carácter reservado 
d. Actuar con imparcialidad asegurando y garantizando  los derechos de todas las 
personas sin ningún género de discriminación 
e. Denunciar a tiempo sobre la configuración de alguna de las causales de conflicto de 
intereses de que tuviere conocimiento 
 
Artículo 32.  Prohibiciones del equipo humano frente a los grupos de interés, además de 
las señaladas en la Constitución política y en la Ley 734 del 2002 (Código disciplinario 
único), téngase como prohibiciones, las siguientes: 
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a. Recibir remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de prebenda en dinero o en especie 
por parte de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo o servicio prestado 
al INVISBU.  
b. Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes 
c. Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial para obtener provecho o 
salvaguardar individuales, propios o de terceros o aquellos que vayan en contravía de la 
administración. 
d. Realizar proselitismo político o religioso aprovechando su cargo, posición o relaciones 
con el INVISBU,  o cualquier servidor público con el propósito de obtener recursos para 
financiar sus campañas políticas o generar burocracia a favor suyo o de otros sean 
personas naturales o jurídicas 
e. Comprometer dineros públicos para los fines indicados en el numeral que antecede 
f. Participar directa o indirectamente en interés personal o de terceros en actividades que 
impliquen competencia con la administración municipal o actos respecto de los cuales 
exista conflictos de intereses 
g. Tomar los recursos de la administración para ejecutar labores ajenas a las relacionadas 
a su cargo o empleo, encausarlos en provecho personal o de terceros. 
 
Artículo 33. Procedimientos de resolución y divulgación de conflictos de interés, en caso 
de que un servidor público, el grupo de trabajo del INVISBU,  el Director mismo o cualquier 
ciudadano que pretenda contratar con la entidad, resulte involucrado dentro de los 
procesos de conflicto de interés aquí expuestos, se establecerá de acuerdo a lo 
establecido por el Comité de Buen Gobierno según el caso. 
 
Debe quedar registrada esta situación dentro de la base de datos del INVISBU con datos 
completos de la persona natural o jurídica que esté involucrada, para que sea tenido en 
cuenta en posteriores procesos de contratación. 
 
Si la situación se detecta después de realizado el contrato, debe procederse según lo 
establecido en la Ley 80 artículo 44-2 y 45-2 
 
Cuando se trata de servidores públicos vinculados al INVISBU,  se compulsarán copias de 
los informes a las oficinas de control internas y externas para que se inicie las 
correspondientes investigaciones. 
 
8.3.10 Políticas con contratistas y proveedores: Compromiso con la finalidad de la  
contratación pública 
 
Articulo 34.  La selección de contratistas y el desarrollo de los contratos que requiera 
celebrar el INVISBU,  se sujetaran a los principios y reglas previstos para las entidades 
públicas  en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 
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1993. Ley 1150 del 2007 y decretos reglamentarios correspondientes- y en las demás 
disposiciones que la adicionen, reglamente o modifiquen. 
 
La competencia y responsabilidad en la ordenación y dirección de los procesos de 
selección de contratistas, bien sea por contratación directa o mediante licitaciones o 
concursos, y la celebración y ejecución de los  contratos a nombre del INVISBU,  radica 
directamente en el Gerente General. 
  
8.3.11 Política con los gremios económicos 
 
Artículo 35. El INVISBU dispondrá de una plataforma informativa que permita a los 
gremios económicos el libre acceso a su información no reservada por mando de Ley, y 
fomentará pactos éticos entre los sectores privados y públicos. Adicionalmente, bajo el 
criterio de corresponsabilidad social, promoverá acciones con los gremios tendientes al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población más vulnerable. 
 
8.3.12 Políticas del sistema de control interno  
 
Articulo 36. EL INVISBU, que comprende el  Director, conjuntamente con el Equipo 
Directivo y todos los funcionarios, manifiestan su interés de coadyuvar de manera directa y 
recurrente a la Implementación y mantenimiento del Modelo Estándar de Control Interno 
MECI 1000:2005 adoptado mediante la Resolución No. 165 de 2006,  en cumplimiento del 
mandato constitucional  y legal  establecido en el Decreto 1599 del 20 de Mayo de 2005. 
 
Política de control interno: Con el fin de garantizar y propiciar la rendición de cuentas a 
la comunidad, el INVISBU estimula la autogestión, la autorregulación y el autocontrol, 
mediante la adopción, implementación, difusión y educación de un modelo de control 
interno integral, que garantice el principio de transparencia y promueva el control social. 
 
Política de control estratégico: los esfuerzos del INVISBU están alineados hacia la 
consecución de los fines esenciales establecidos en el plan de desarrollo y sus avances 
serán medidos periódicamente mediante la evaluación de los indicadores que se hayan 
diseñado para tal fin y determinar los ajustes que le sean del caso. 
 
Políticas de desarrollo del talento humano: ejecutar los procesos necesarios para 
garantizar el desarrollo de las competencias y destrezas de los funcionarios del INVISBU y 
garantizar su bienestar laboral y personal a través de la compensación e incentivos que 
permitan motivar y estimular a los servidores que sean ejemplos en su desempeño. 
 
Políticas de estilos de dirección: el estilo de dirección, tendrá como fundamento 
actuaciones transparentes, los principios y valores establecidos en nuestro código de 
ética, dirigido al cumplimiento de los fines esenciales del Estado y los objetivos trazados 
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por el INVISBU y se caracterizará por ser participativo con los servidores públicos a través 
de la socialización de la información por el nivel directivo, propiciando a su vez un mayor 
grado de conocimiento sobre los diferentes tópicos de la entidad y la interacción de los 
servidores en la discusión en los diversos temas que permitan la toma de decisiones más 
acertadas en beneficio de la comunidad.  
 
Política de control de gestión: Cada subdirección, tendrá la responsabilidad de diseñar y 
construir los elementos o estándares de autocontrol en sus operaciones de acuerdo al 
modelo único de control interno buscando con ello, realizar los ajustes que sean 
necesarios y se alcancen los resultados deseados en el plan de desarrollo  
 
Política del autocontrol: Cada dependencia se responsabilizará del diseño e 
implementación de los mecanismos de autocontrol de los procesos, de manera 
responsable y permanente, mediante la realización de actuaciones transparentes y la 
aplicación de mediciones y evaluaciones constantes de los cuales se dejarán los 
respectivos registros. 
 
Políticas sobre diseño y aplicaciones de indicadores: La evaluación de la gestión 
administrativa se realizará sobre la base de indicadores de eficiencia, eficacia, gestión o 
desempeño, de calidad del producto o servicio y de satisfacción de los clientes, así mismo, 
asociados con los riesgos servirán para la definición de los controles. 
 
 
Políticas sobre la generación y circulación de información: la comunidad interna y 
externa será informada clara, oportuna y de manera veraz, acerca de la ejecución de las 
políticas institucionales, planes, programas y los resultados obtenidos, a través de los 
medios de comunicación definidos por la Dirección y la subdirección administrativa. 
 
Política de control de evaluación: cada responsable de proceso, responderá por la 
efectividad de la evaluación de los controles, para cumplir con los objetivos y tomar las 
medidas correctivas que sean necesarias, diseñando y ejecutando acciones de 
mejoramiento para el buen desarrollo de los procesos y el área a su cargo 
 
Políticas de evaluación independiente: la oficina de control interno del INVISBU, 
realizará de manera independiente la evaluación de la efectividad del sistema de control 
interno mediante la aplicación de la metodología del diagnóstico, en donde se califican los 
elementos, componentes, subsistemas, y el sistema de control interno  y mediante la 
realización de auditorías que permitan determinar de manera profunda las debilidades y 
deficiencias de control en la operación de la administración de tal forma que permita la 
protección de los intereses de la organización, propiciando las bases para una acción 
preventiva comunidad. 
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Políticas para establecer y evaluar planes de mejoramiento: los responsables de las 
áreas organizacionales que sean auditadas deben asegurarse de atender las 
recomendaciones de auditoría sobre las desviaciones con respecto a políticas, normas, 
procedimientos, irregularidades en operación y manejo de recursos, o en su caso justificar 
la causa cuando no se atienden. Para ello la oficina de control interno hace seguimiento 
constante de los planes de mejoramiento suscritos a nivel institucional, por procesos o 
individuales.  
 
El INVISBU realizará un plan corporativo que integre las acciones de mejoramiento a la 
función administrativa para fortalecer el desempeño institucional el cual debe contener 
análisis de las variaciones presentada entre las metas esperadas y los resultados 
encontrados en los procesos de verificación y evaluación  
 
 
 
8.3.13 Compromiso con la Calidad  
 
Artículo 37.  El INVISBU,  se compromete a orientar su gestión a la obtención de 
beneficios y resultados de calidad para la ciudadanía, por lo cual se proveerá de las 
estrategias organizacionales requeridas para mantener y mejorar el Sistema de Gestión 
Integral, fundamentado en La Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 
1000:2004.Contando con servidores y servidoras públicos idóneos, con la participación 
ciudadana, y ejerciendo un autocontrol integral en forma eficiente, eficaz y efectivo. En 
principio, se ha diseñado el Sistema de Gestión Integral, con enfoque del ciclo PHVA 
(planear, hacer, verificar y actuar) que viabilizará el mejoramiento continuo de los procesos 
organizacionales y la documentación del Sistema de Gestión Integral, la siguiente es 
nuestra Política de Calidad: 
 
El INVISBU se compromete a identificar las necesidades básicas de vivienda y las 
condiciones del entorno de los hogares en situación de vulnerabilidad ubicados en el 
sector urbano y rural del municipio de Bucaramanga liderando, orientando, coordinando y 
desarrollando la política social de vivienda de la municipalidad con mejoramiento continuo 
para garantizar el derecho a  vivienda digna. 
 
Por esta razón, contamos con un talento humano interdisciplinario competente que 
gestiona y administra recursos y procesos encaminados a cumplir con los requisitos de 
nuestros usuarios teniendo en cuenta los fines del Estado; buscando continuamente la 
efectividad de nuestra entidad para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de los 
beneficiarios. 
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8.3.14 Políticas sobre administración de riesgos 
 
 El INVISBU, se compromete a implementar y desarrollar la política de administración del 
riesgo  para definir  el conjunto de estrategias que a partir de los recursos (físicos, 
humanos y financieros) que garantice a la entidad, a corto plazo mantener su  estabilidad 
financiera,  protegiendo los activos e ingresos y, en el largo plazo, minimizar las pérdidas 
ocasionadas por la ocurrencia de dichos riesgos.  
 
Estos riesgos pueden ser de naturaleza política, financieros,  regulatorios, tecnológicos, 
del medio ambiente y del entorno, entre otros. 
 
Prácticas contables en materia de revelación de riesgos  
 
Artículo 38. EL INVISBU,  para el reconocimiento y revelación de los riesgos en el 
sistema de información contable, aplica la regulación establecida por la Contaduría 
General de la Nación, la cual según la Ley 298 de 1996, es la única autoridad normativa y 
doctrinaria en materia de contabilidad para el sector público. 
 
 
 
 
            8.4  CAPITULO IV ADMINISTRACION DEL CODIGO DE BUEN GOBIERNO 
 
 
8.4.1 Comité de Buen Gobierno:  
 
El INVISBU, instaurará el comité de Buen Gobierno, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros:  
 
Composición del comité de buen gobierno, nominación y período de sus miembros 
 
Artículo 39. El INVISBU,  se compromete a que el Comité de Buen Gobierno esté 
compuesto por miembros que ostenten la calidad de externos y/o independientes de la 
gestión interna. Sus miembros pertenecerán a los siguientes colectivos: un (1) miembro 
delegado por el Alcalde,  un (1) miembro representante de las agremiaciones  (1) miembro 
delegado  de CAMACOL; un (1) miembro de la comunidad académica nominado por 
rectores de universidades; un (1) miembro delegado por la dirección. 
 
 Para constituir el comité de buen gobierno, la Dirección, convocará a las comunidades 
mencionadas. Los miembros del comité de buen gobierno no pueden hacer parte de 
ningún otro comité en la entidad. Su período será de dos (2) años y podrán ser reelegidos 
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por un período más. Se reunirán ordinariamente cada seis (6) meses y 
extraordinariamente cada vez que sean citados por la Dirección, el Consejo Directivo o su 
coordinador. 
El coordinador del comité de buen gobierno será nombrado de manera autónoma por el 
comité de buen Gobierno. 
 
Perfil de los Miembros del Comité de Buen Gobierno y Cumplimiento de sus Funciones 
 
Artículo 40. Los miembros del comité de buen gobierno reunirán como mínimo el 
siguiente perfil: tener reconocidas calidades morales y éticas; conocimientos demostrados 
en el sector de la construcción y la vivienda, gozar de buen nombre y reconocimiento por 
su idoneidad profesional e integridad; y poseer conocimientos en áreas como la ética, el 
servicio público o materias afines al código de buen gobierno. 
 
El Director y su Equipo Directivo se comprometen a verificar que los miembros del comité 
de buen gobierno están cumpliendo sus responsabilidades con disciplina y rigurosidad. 
Este compromiso podrá ser delegado en un directivo que se considere afín con la tarea, 
pero esta delegación administrativa no conlleva que quien delega se desprenda de su 
responsabilidad. 
 
Funciones y Atribuciones del Comité de Buen Gobierno 
 
Artículo 41. En desarrollo de su objeto, este comité tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Monitorear y hacer seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las políticas generales y 
de dirección del INVISBU 
 
b) Asegurarse de la difusión del código de buen gobierno y de una adecuada capacitación 
en el mismo a los colaboradores internos y grupos de interés de la Entidad. 
 
c) Realizar un seguimiento a las políticas de contratación de la Entidad, en aras del 
cumplimiento del principio de transparencia en dichos procesos. 
 
d) Realizar seguimiento a las políticas de eficiencia, integridad y transparencia que se 
determinan en el presente código de buen gobierno; 
 
e) Hacer seguimiento a las políticas de gestión del talento humano en el INVISBU 
 
f) Informarse y hacer seguimiento a los sistemas de control social que se ejercen sobre la 
Entidad. 
 
g) Monitorear el comportamiento de los administradores públicos. 
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h) Informar, por lo menos cada seis (6) meses al comité directivo sobre las tareas que le 
fueron encomendadas. 
 
i) Informar y hacer seguimiento al cumplimiento del plan estratégico corporativo y al plan 
general de auditorías. 
 
8.4.2 Comité de Ética:  
 
Artículo 42. Es la instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de 
implantación de la gestión ética, encauzado hacia la consolidación del ejercicio de la 
función pública en términos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía 
por parte de todos los servidores públicos y en general del talento humano de la Entidad. 
 
Igualmente es el facultado en el tema de la prevención y manejo de los conflictos de 
interés dentro de la Entidad. 
 
Composición y Reuniones del Comité de Ética y nombramiento de sus Miembros 
 
Artículo 43. El comité de ética estará conformado por el directivo de primer nivel de las 
áreas de gestión humana, técnica, operativa, control interno, asesor jurídico, así como por 
un representante de los servidores públicos. Uno de estos directivos será nombrado por el 
Gerente del INVISBU,  para que ejerza el papel de coordinador. 
 
Funciones del Comité de Ética Relativas a los Conflictos de Interés 
 
 
Artículo 44. En desarrollo de sus objetivos, el Comité de Ética tendrá las siguientes 
funciones: 
 
a) Proponer la identificación de la existencia de un conflicto de interés en un caso 
concreto. 
 
b) Proponer al Director,  y su equipo directivo mecanismos para facilitar la prevención, el 
manejo y la divulgación de los conflictos de interés que puedan presentarse entre los 
grupos de interés; 
 
c) Asesorar al Gerente  y su equipo directivo sobre el procedimiento de resolución y 
divulgación de conflictos de interés de acuerdo con lo establecido en el acápite pertinente 
de éste código. 
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d) Proponer al Director General y su equipo directivo los criterios y diseñar las estrategias 
para prevenir y resolver los conflictos de interés. 
 
e) Velar por la divulgación de los conflictos de interés en los cuales pudieran estar 
incursos el Director o su equipo directivo, los colaboradores de la entidad, los miembros 
externos de los comités y de toda persona que de alguna forma tenga relación con el 
INVISBU.  
 
f) Proponer al Director  y su equipo directivo una reglamentación de prácticas prohibidas, 
por medio de la cual se prohibirá que la alta dirección y los miembros de la entidad 
incurran en determinadas prácticas que ocasionen conflictos de interés. 
 
g) Proponer al Director General y su equipo directivo la adopción de mecanismos para la 
administración de conflictos de interés de los miembros de la alta dirección, de los comités 
especiales y de los demás miembros de la Entidad. 
 
h) Proponer políticas sobre conflictos de interés con los grupos de interés. 
 
8.4.3 Comité Coordinador del Sistema de Control Interno:  
 
Concepto del Comité de Control Interno 
 
Artículo 45. El Comité de Control Interno que se encarga de asegurar la evaluación en la 
implementación y mantenimiento del MECI, las auditorias al Sistema de Gestión Integral y 
del control interno de la Entidad, asegurando una gestión orientada a procesos de 
mejoramiento continuo y el aseguramiento de su eficiencia, eficacia y efectividad, 
mediante el monitoreo estratégico de gestión y operativo, a través del Modelo Estándar de 
Control Interno. 
 
El Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno desarrollará las siguientes 
funciones: 
 
a) Recomendar pautas para la determinación, implantación, adaptación, complementación 
y mejoramiento permanente del Sistema de Control Interno, de conformidad con las 
normas vigentes y las características propias de cada organismo o entidad. 
 
b) Estudiar y revisar la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos del organismo 
o entidad, dentro de los planes y políticas sectoriales y recomendar los correctivos 
necesarios. 
c) Asesorar a la Dirección  en la definición de planes estratégicos y en la evaluación del 
estado de cumplimiento de las metas y objetivos allí propuestos. 
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d) Recomendar prioridades para la adopción, adaptación, adecuado funcionamiento y 
optimización de los sistemas de información gerencial, estadístico, financiero, de 
planeación y de evaluación de procesos, así como para la utilización de indicadores de 
gestión generales y por áreas. 
 
e) Estudiar y revisar la evaluación al cumplimiento de los planes, sistemas de control y 
seguridad interna y los resultados obtenidos por las dependencias del organismo o 
entidad. 
 
f) Revisar el estado de ejecución de los objetivos, políticas, planes, metas y funciones que 
corresponden a cada una de las dependencias del organismo o entidad. 
 
g) Coordinar con las dependencias del organismo el mejor cumplimiento de sus funciones 
y actividades. 
 
8.4.4 Comité de calidad 
 
Artículo 46. Concepto: El INVISBU  nombrará un comité de calidad, el cual se asegurará 
de implementar los procesos de calidad de la institución, para que la orientación de la 
gestión de la administración sea la de satisfacer las necesidades y expectativas de la 
comunidad, con procesos claros que faciliten la transparencia, el control y mejoramiento 
continuo, mediante un desarrollo integral del talento humano, que garantice el desempeño 
institucional en el ámbito Nacional. 
 
Funciones del Comité de Calidad  
 
a) Impulsar las acciones encaminadas al mejoramiento continuo institucional. 
 
b) Aprobar la expedición, modificación y ajuste de los procesos y procedimientos del 
sistema de gestión integral.  
 
c) Liderar el diagnóstico y las iniciativas tendientes a optimizar las gestión del INVISBU 
 
d) Aprobar el manual de gestión de calidad  de la institución. 
 
e) Determinar las actividades de información, divulgación y conocimiento del sistema de 
gestión integral a nivel interno y externo. 
 
f) Las demás que por su naturaleza se le relacionen. 
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8.4.5 Compromiso con la Administración y Resolución de Controversias 
 
Artículo 47. El INVISBU,  se compromete a adoptar sistemas para la prevención, 
administración y resolución de controversias como  un mecanismo para promover la 
transparencia, las relaciones con la ciudadanía, con el sector privado, las organizaciones 
civiles, y para proteger los recursos públicos. 
 
Cuando un ciudadano considere que se ha violado o desconocido una norma del código 
de buen gobierno, podrá dirigirse al comité de buen gobierno, radicando su reclamación en 
la oficina de asesoría jurídica, que a su vez la remitirá al comité de buen gobierno, quien 
estudiará y responderá la misma. 
 
El comité de buen gobierno se encargará de definir el procedimiento con el cual se 
resolverán los conflictos que surjan de su código de buen gobierno, de acuerdo con el 
evento presentado. Para la resolución y administración de una controversia derivada del 
código de buen gobierno, atenderá las normas constitucionales, legales y reglamentarias 
establecidas, los principios éticos asumidos por el INVISBU y el espíritu contenido  en el 
código de buen gobierno. 
 
Ni la Entidad ni el comité de buen gobierno podrán prohibir la utilización de los 
mecanismos de solución directa de las controversias derivadas del presente código. 
 
Capítulo Tercero: de los Indicadores de Gestión del Código de Buen Gobierno 
 
Indicadores de Gestión 
 
Artículo 48. El INVISBU se compromete a desarrollar los siguientes indicadores éticos 
para la medición de su gestión y su desempeño, así: 
 
a) Índice de integridad y transparencia para medir la credibilidad y el reconocimiento de la 
Entidad por sus grupos de interés (nivel de gobernabilidad). Se seguirá la metodología 
diseñada por la Corporación Transparencia por Colombia. La Entidad se compromete a 
someterse a esta evaluación y a mejorar continuamente para situarse en los índices 
superiores de la escala. 
 
b) Índice de gestión ética para medir los resultados internos de la gestión ética. Se podrán 
utilizar los instrumentos de evaluación independiente de la gestión ética incluidos en la 
evaluación del Sistema de Control Interno. La Entidad se compromete a medir anualmente 
su nivel de gestión ética. 
 
c) Índice de comunicación para medir los resultados de la gestión en comunicación de la 
Entidad, logrando una comunicación transparente con sus grupos de interés mediante la 



 

 

 

 

 

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA 

DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 

MANUAL PARA CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO  

 
Código: 
 
Fecha: 06.06.09 
 
Versión: 1.0 
 
Página 32 de  32 

 

aplicación de los instrumentos de diagnóstico de la comunicación pública a través de la 
evaluación independiente. La Entidad se compromete a realizar una medición anual. 
 
d) Índice de satisfacción del cliente externo para medir la percepción que tienen los 
clientes o públicos externos sobre la imagen de integridad, transparencia y eficiencia de la 
Entidad sobre la gestión de sus recursos y la prestación de sus servicios. 
 
e) Indicadores operativos con los cuales el Modelo estándar de Control Interno evalúa y 
monitorea el Sistema de Gestión de Calidad, soportado en una gestión por procesos.  
 
Capítulo Cuarto: de la Adopción, Vigencia, Divulgación y Reforma del Código de Buen 
Gobierno 
 
Vigencia del Código de Buen Gobierno 
 
Artículo 49. El código de buen gobierno entrará en vigencia a partir se su aprobación por 
parte de la Dirección.  
 
Divulgación del Código de Buen Gobierno 
 
Artículo 50. El código de buen gobierno se divulgará a los miembros de la Entidad y a sus 
grupos de interés. 
 
Reforma del Código de Buen Gobierno 
 
Artículo 51. El código de buen gobierno podrá ser reformado por decisión del Director, o 
por sugerencia del comité de buen gobierno. 
 
El Director  informará los cambios a los grupos de interés del INVISBU, a través de medios 
de comunicación masivos. 
 
Vigencia 
 
Articulo 52. El presente Código rige a partir de su adopción. 
 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 


